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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN  DE  ASUNTO S  ADMINI STRATI VO S  

__________ 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

___ 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia solicitada para 
designar en el cargo de Fiscal Adjunto de Corte, al doctor Juan Bautista Gómez 
Duarte. 

Sala de Comisión, a 2 de marzo de 2021 
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MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO
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Ministerio 

2020-11-0001-3081 

Señora Presidenta de la Comisión Permanente. 
COMISION PERMANENTE 

Recibido a la hora 
Fecha 

Sandra Lazo. 

Carpeta N11 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a e ec o 

la venia requerida por el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la 

República, para una vez obtenida, proceder a la provisión del cargo vacante de Fiscal

Adjunto de Corte. 

El cargo es propuesto por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la 

Nación, Director General de la Fiscalía General de la Nación, Doctor Jorge Díaz,

actuando dentro de la competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le

asigna y en el ejercicio de la potestad que específicamente le confiere el artículo 2 y el 

literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 y el artículo 44 de la 

Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017. 

De esta forma a su criterio y en virtud de los argumentos que expone, el señor 

Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación propone al Poder Ejecutivo por 

Oficio Nº 990/2020 de 9 de noviembre de 2020, la designación para acceder al cargo, al 

señor Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de Homicidios 

de 1 ºTurno, Doctor Juan Bautista Gómez Duarte. 

Por la Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de setiembre de 2009 se designó, al 

Doctor Juan Bautista Gómez Duarte en el entonces cargo de Fiscal Letrado Nacional de 

lo Penal de Primer Turno, Escalafón "N", actualmente denominado Fiscal Letrado de 

Montevideo, obteniendo la venia constitucional para dicho cargo el 22 de julio de 2009. 

Conforme lo informado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la 

correspondencia legal de la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la misma. 

5



Efectuado el análisis de rigor, se cumple con enviar la solicitud de venia al 

Cuerpo Legislativo que habilite la designación del Doctor Juan Bautista Gómez Duarte, 

titular de la cédula de identidad número 3.464.776-5, para ocupar el cargo de Fiscal 

Adjunto de Corte. 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidenta de la Comisión Permanente, con 

su más alta consideración. 
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Oficio Nº 990/2020. 

Montevideo, 9 de noviembre de 2020. 

Señor Ministro de Educación y Cultura.

Dr. Pablo da Silveira. 

Presente.-

De mi mayor consideración: 

Llevo a su conocimiento, que a partir de la fecha se 

encuentra vacante el cargo de Fiscal Adjunto de Corte. 

Resulta imperioso y necesario proponer la designación 

del nuevo Fiscal Adjunto de Corte, ya que el mismo subroga al Fiscal de 

Corte y Procurador General de la Nación, tanto en el orden administrativo 

como jurisdiccional, en casos de licencia, vacancia temporal o definitiva, 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 23, literal B) de la Ley N.º 19.483 

de 5 de enero de 2017. 

Es por tal motivo> que el proveyente, actuando dentro 

de la competencia funcional que en el orden admínistrativo la ley le asigna, 

y en el ejercicio de la potestad que le confiere el articulo 5 literal I) de la 

Ley N.0 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 44 de la Ley N.º 19.483 

de 5 de enero de 2017, propone en esta instancia, el nombre de uno de los 

actuales Fiscales Letrados de Montevideo (Ese. N) que ha seleccionado 

para ocupar el cargo de Fiscal Adjunto de Corte. 

En efecto, el señor Fiscal Letrado de Montevideo de la 

Fiscalía Penal de Montevideo_ de Homicidios de 1° tumo, Dr. Juan 

Bautista GÓMEZ DUARTE ha demostrado en su trayectoria dentro de la 
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Institución, excelente capacidad y solvencia técnica en el cumplimiento de 

sus cometidos funcionales, lo que sumado a la responsabilidad profesional 

y a la excelente condición humana que ha dejado traslucir en el desempeño 

de sus carg<?s en la Institución, lo hacen plenamente merecedor de la 

presente propuesta. 

Cabe precisar que los distintos indicadores objetivos 

de su gestión, a saber: relevamiento de antecedentes funcionales, la 

participación en distintos eventos de formación académica y la inexistencia 

de procedimientos administrativos disciplinarios en el ejercicio de sus 

funciones, que confonnan los méritos funcionales y extra funcionales, y 

permiten evaluar la idoneidad técnica y la especial aptitud funcional del Dr. 

Ju:,¡;1 GÓMEZ DUARTE. 

En conclusión, la solvencia técnica del Fiscal 

propuesto, y su capacidad para el desempeño de las tareas inherentes al 

cargo, conforman a juicio de este Jerarca, el perfil adecuado que se requiere 

para el ejercicio solvente del cargo de Fiscal Adjunto de Corte y para eJ 

cual prestó su conformidad para el desempeño. 

Corresponde señalar que el Dr. Juan Gómez Duarte, 

fue designado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de setiembre 

de 2009 (Asunto N.0 122) Fiscal Letrado Nacional de lo Penal de Primer 

tumo (Escalafón "N" Magistrados), - actualmente denominado: Fiscal 

Letrado de Montevideo -, obteniendo la venia constitucional para dicho 

cargo el 22 de julio de 2009. 

Se acompaña a la presente, cedula de identidad del 

Fiscal propuesto, copia autenticada de legajo funcional, curriculum vitae y 

Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de setiembre de 2009 (Asunto 
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N.º 122). 

Sin otro particular, y a la espera de que el Señor 

Ministro considere la presente propuesta de designación del Fiscal Letrado 

de Montevideo, Dr. Juan Bautista GÓMEZ DUARTE, titular de la 

cédula de identidad N.0 3.464.776-5, para ocupar el cargo de FISCAL 

ADJUNTO DE CORTE y dé a la misma el trámite legal y constitucional 

correspondjente, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más 

rr~spetuosa y distinguida consideración. 

JDA/ca. 

) 
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Ministerio 
cleEclucul6n 
y Culturl 

....-muoDE~YCULlURA 
~11.0001~na MontllYileo. 2 9 ABR 2020 
~la ptql\Mllla lelllzada por el tellOI' Fitcll de COl'l9 y ProGtndor Gene1i1 de 

la Nac:iOll (S) mediante el Oficio H° 3M.020 de 1,. de .,.,.,o dt 2020, pana deslgnar an lol 

ca1p de F"*81 Lendo de Monlll.tito, Eacallftln •N" a IN Doc:toiN Mmfa Eugenia 

Rodrlguez FOtd y 8" Andrea Nl!.IPP Maroo y de Filcal l.etrlldo .o.partarnental. 

E8Cl8llfón • .,. • lol Doc:IDreit M;vfa Vi9inll SJoolla O'Onofllo, Slllla Alc:illurl Miranda y 

Hlnnl&WaehilglonAnll'.inu&Qu;Q::~--~-~~~· 

f3ESULTANQQ; 1) que Por .i Oficio '*Ido .. lnfonne ICblt 111 eldáncia de 2 

(<IQ6) e111101 --- de Fit<:al lAtl9do de MontiMdlo y 3 (llW) ciwp v--. a 

FllcalUOdo lllparilmenlal, EseallllOn "N";---------- -
11) que por lea ~ele la F*811a Glntnll d9 la Ndn 

N" '2'W19 de 7 da J¡rlio de 2019 y ..,. 17'4i019 de 12 de mw.ro dtt 2019; .. ~. 

Conclll'IOI de ""'*"'°· dt Opomicl6ll y M6ril0t • ~ de elabotw llfl orden de 

~ fll!F8 ta PfO!lill6!! de ca¡p de Fileal IAndo de Momevíde<> y Fllcal LAtrldo 

~. ~ 'N" ~. ql» .. enoontnll'ln V_,.. O lol que 

~dUllllto 11 ~del lilltado de pnlilld6n que .. ~;-----

111) que lo ecluedo por IOt Tribunall& de CoMurlo file ~

por IM ~de la F .... Gentlal dt ta NlclOrl N" 87812()19 de 9 de~ 

de 2'>19., N" 376/2019 dt 27 de llll'JO di 2019:- ------ ---

t'I) que por el "4et1llje del Podar Ejllculivo N" 005/20 de 7 de 

lilbrero de 2020. • p111plci0 an11t Ja Camlli6n Pemtlnlnll la ~ de la llllnil lle 2 

(doll) oonQ.rlllftliM qua ~ los _... s• (bl!Qwo) y 4• (aJalto) ~. 

del OIOll'l I» pr1llld6n del Cónc:uJ'lo ~ ~•r f"'* Llnctp • MonlilMdeO y de 3 
(lrel) ccncurunMa qU8 ~ lot lugatll9 6'° (• ldO), 7" (Mplimo) 'I 8" (oc.úYO) del 

milMO ~de~ pn deeO'W F1-I Letnldo Oeplttilmenllill¡-----

V) que oon feC!ha 17 rNrZO de 202.0 y de confom\idad al u.n.;. 
- le ,.... rem6fo por .. Podw Ej6c!ullYo. ¡, e.mara. d4t s.n.dof9B OCll'IOe(li6 .. .u. 
soic:i*ta;- ----- ------- ----- --
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CONSIQERANOO; que 111 consecuancia, ~ ~ IOdU tu lnltlncias 

qua MI ~ y la Ley afHllecen paini el proceso ~ ~d6n de F"11ealo$. 

~delignlr a llll*'IOllU pnipueatas;:- --------
Aliti:m: a to pre<l9del'llementll expuesto y 1 lo di&puello por el nutnetal 13) del 

lfllculo 188 dt la ~ de la Rap(¡bb y PO< ti litlltlll I) del lfticVlo 6° de 18 Ley N" 
19.334de14de lgCtto de2015;:--- ------------

El. mll!FMTP PE u 8EPÚIU!CA 
BH!,f~LU: 

fro.. O..!QrlMM 1 Ju Docú>ru Merla EUOfM\11 Rodrfguei Ford, tilular de la c6d:ula de 

idellfidlld 3.$60.122-0 '/ Slllil AndrN Naupp Mamo, tllular de fa c6dult de ielenticSlld 

3.824.72M pita OClUpe( loe c:ataoa ~de F*al lMt1Mlo de~. e-Jaifón 

"N", y a lol Doctot.. Maria Vir;1ifMa Slgotla D'Onofrlo. lltUlll' de ta o6dula de ~ 
s_n3.853-1. 5*111 ~ Mbnda. 11111111 di ra o6dula c1e identidad 1.225.032-8 y 

~ Wllhingllon AntCllu Souza. tilulei de .. «ldula de idlnticl.s 4.o418.IHl3-9 pera 

oeuperla. C8fV01 VllClnc.& de fllcal IAtitdo ~ Elmletón V, de 11 ~a 

Gene!Wde laNlclón.------------------
2dO.· ColN.dl~ 1 L9 Coni.dulUI Gtnlrai de la HICi6n. a la OflcWi Nacional del 
ser\lldQ cmt; y a 11 ~ de Aauna Coo&tiluclon•. ~ 'I ReglmliK del 

MinielMtode~yCulhn .. - ---- -----------
3n;¡,. P• a la Fllcalia Gene1W á 11 Nación a llfeclo. de temar~ y no1ftllr • 

lo.iinl8íníidoa..------------------ -------
"'°··~.~·-----·----------~~ 
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MJNISTERIO DE EDUCACIÓN Y Cl.ILTIJRA 
KEPÚRUC.:A OlllE1'"TAL UEl URl!GUAY 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Asunto Nº122 

Montevideo, 2 2 SET, 2009 

VISTO: Se encuentra vacante el cargo de Fiscal Letrado Nacional de lo Penal de Primer .

Turno.-------------------------------------------------------------------------------------------

RESUL T ANDO: I) Por Oficio No. 144/08 de fecha 4 de dfciembre de 2008 se realizó la 

propuesta por parte de la Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación para

proveer el cargo en los términos que obran en el mismo .------------------------------------------

JI) Por Mensaje No. 36/09 el Poder Ejecutivo propició ante la Cámara de 

Senadores la concesión de la venia del Señor Fiscal Letrado Departamental de Maldonado 

de Tercer Tumo (Escalafón ''N" Magistrados), .Dr. Ju.ari Bautista G~~~!~.J.lá!l~;· 
para ocupar el cargo de J!is~al Let.rad~.7Na.cional d~ Jo Pen!il~ePi:imer Ttif,'.n~ (Escalafón 

"N" Magistrados).---------------------------------------------------------------------------------· 

lll) Con fecha 22 de julio de 2009 y de conformidad al Mensaje que le \ 

fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámara de Senadores concedió la venia I 
solicitada.------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Se ha cumplido con todas las instancias que la Constitución y Ja 

Orgánica del Ministerio Públ ico y Fiscar establecen para el proceso de designación 

magistrados fiscales, por lo que corresponde nombrar a la persona propuesta.----

A TENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por el articulo 168 Numeral lJ de Ji 

Constitución de la República y por el artículo 7 num. 5· del D~creto~L~)'_ No, 15.~65,--

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

coP\A f\El 

~o 
"K.aren pérez. 

AUl\i\iar l 
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1) DESÍGNASE al Sefíor Fiscal Letrado Departamental de Maldonado de Tercer Turno 

(Escalafón "N" Magistrados),:":Qr. Juan . Ba~tista- GÓM~ZQUARTE .. ~ara ocupar.el 

cargo de F:iscal Letr~do Nacional d~)ó. P~~al · d~ ~rj~~r T;prno (Escalafón ''N".- . ~ . 
Magistrados).-------------------------------------------------------------------------------------

2) DISPÓNESE que, previo a la toma de posesión correspondiente, el profeslbrtal 
designado deberá presentar renuncia al cargo que ocupa actualmente en la Unfdad 

Ejecutora 019, "Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación" del Programa 

O 1 O "Ministerio Público y Fiscal".--------------------------------------------

3) COMUNÍQUESE a Ja Contaduría General de la Nación, a la Dfrección de ~ras 

Constitucionales, Legales y Registrales, a la División Programación y Gestién 

Financiera, a la División Gestióny Desarrollo de Recursos Humanos y a la Asesoría 

Letrada del Ministerio de Educación y Cultura.---------------------------------------_:. __ 
. ¡ 

4) PASE a la Fiscalía de Corte y Procuraduría ·General de la Nación para su 
.. · '~ 

conocimiento y notificación al interesado.--------------------------------------------------

Exp. No. 2009 - 11 - 4555 

-- --------
RODOLFO NIN NOVOA 

Vicepresidente de la República 
· en ejercicio de la Presidencia 
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